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discriminación de las personas con

discapacidad en el estado de Jalisco".
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DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUMCIPAL.
SECCIÓN SECRE-TARIA GENERAL

DEL AYLINTAMIENTO
NUM. DE OFICIO 24212019.

EXPEDTENTE CEDHI

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYULA ]ALISCO

LICENCIADO VfCTOR MANUEL CERÓN QUINTERO.
SÑDICO MUNICIPAL.
PRESENTE

Enviá¡dole un cordial saludo, aprovecho el conducto para remitir a Usted, por indicaciones del
ciudadano Presidente Municipal, los puntos recomendatorios guados a los 125 (ciento veinticinco)
municipios del estado de Jalisco, mediante Recomendación General nrlmero !?Í18 (uno, diagonal,
dos mil dieciocho), emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Jalisco, la cual versa
sobre la accesibilidad, inclusiór¡ igualdad y no discriminación de las pensonas con discapacidad en
el estado de Jalisco.

Para tal efecto, pongo a su disposición, en copia simple, los puntos de la Recomendación General
número 12018 para su pleno conocimiento, alcances y cumplimiento; haciéndole saber que cuenta

con un término de 10 diez días hábiles contados a partir de su notificacióry pata remitir a esta

instancia, constanciae y evidencias de su seguimiento, las cuales deberán estar relacionadas con los
puntos que le competan, mismos que se encuentran plenamente identficados en el documento que

se anexa.

Sin más por el mommto y a la espera de haber cumplido cabalmente con 1o solicitadg me despido
quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE.
"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GENERO ALISCO"

SAYULA, JALISCO, MAYO 3 DE
CIUDADANO SECRETARIO GENERAL D ENIO

ABOGADO CI

C,C.P. ARCHIVO

. Escobedo #52 .Colonia Centro .c.p; 49300 oSayula Jalisco
.Contacto: 3424220109

00001e

En tal virtud y tomando en co¡rsideración que la Recomendación antes re{erida ha sido aceptada en
su integridad por este Ayuntamiento Corstitucional de Sayul4 talisco, es por lo que tengo a bien
girar instrucciones a Usted para que, €n el ámbito de su respecüva competencia, acate y lleve a cabo
todas y cada una de las acciones que sean necearias para el cabal cumplimiento de los puntos que
son requeridos por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de |alisco, en la resolución a que nos
ocuPa.
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't Coord¡nación de Seguimiento
Recomendaclón Gens¡al: l/201 8

A¡unto: se solicita avancea
Ofic¡o CAHO/811/2019

ala¡ara, Jalisco, 14 de febrero de 2019

Licenciado Óscar Daniel Carrión Calvario
Presidente municipal de Sayula, JalÉco
Escobedo #52

Soprurgásirn8 Eépl¡me. Oa manera wganle, oñonan a quien @ñsponda quo on Blerción dl Nin(*io ú
pagresiv¡dad pnvis¡o on la Const¡tuc¡ón Poll¡íca de los Esrados Un¡doE Mex¡canos, disponga b m@saño
patd elaborér un payecto de üost/pueío & ogrssoa coo un entoque de deredlc§ humanos qw conlengo la
d¡slibuc¡ón y erryac¡ón concunenlo de los ¡'úursos prür&os pá¡, ol ojotciclo frsc,l 2019 y los subsac¿,antet
con perspúiva mulllaaual que ¡ncluyü pettidsÑ áspociales pa,e la atandón de ,as porsoss coa
d¡scapacirad, con el objeto de gfnont las cdtd¡ci»ss nsc?saras gue /6a pam¡tan alercar plono/ncnle sw
derechos, lqñn su desafiollo ¡nlegrel su ¡nclusi&1 al n?6d¡o §úcial que las tdea y I un¿ vldi bn do
d¡§r'dm¡nac¡ltn.

Sepfuagúsi?rr odayE . ¡nslruysn lo nec,,saio pe¡s cadwwr can al Mt Ejoantlvo dal Ecra& an cl ptüaro
de elzbonc¡ón &l Prqnma Estalal per,E la h]d,¿J3ión y Desanr/ilo de l6s Pafsqt€s @a ü§f,/p,l),tdú &l
Eslado da Jalisco.

Ssptuegés¡md nowna, De ñaneÉ uBsnte, ¡n¡cfrn un cslJdo 8i/wc,onal en cl nun@¡o a a) aqo @n
m¡'Es a sctua zar el ngist,o ñunicipal do l¿s pet§¿{tai @n d¡scepacidíd, en el qtc g lnc,i,ryen onta oiog
dalos, el tipo do di*apaddad, ce,aclodsl.,os s@*te@nünicas y cultunlos, d¡süíbución gcográñca, y los qw
rwulten pedine es pañ vkib¡lizat ol peno/,ama ectuel y lE ümenslón de ese sector ,p,blac¡qtd en cada
nunic¡fio. Y aa yez que euenlen caí, d,bños rsgilrros * romile el qocutivo Eststal @o b nndkl¿d ú
enigue@r el del estado

Octogdsima. Real¡ce le /x8v¡s¡ón y aciual¡zación d€ todos los tBglanl€nlos mun¡cipalss, con la frnalhtad da que

se eliminen túos aquollos térm¡nos d¡sf.ñminato[os ds ,¿s persor¡¿s cor¡ .liseapacklad y que no sa 4¡rlfrn c
los citeio.s ¡ntemacionalnente ac,pl¿doÁ; asim¡sÍno, se klsntfiquen fDdas 8g¡relras óamrag Jurrdlcát y da
comunicación pa/¿ esle grupo social y se elhn¡nen de manen ptwrBsiva.

HACIENOA

MUNICIPAI.

DESARROLLO

HUMAÑO

0tF

MUNICIPAL

000020

Pedro Moreno l614 colonla Amerlcana, Cp 44160, Guadahjara, Jállsco, Tel. y h& 3669 I 
.l01,

hda 5ln costo 01800 20t 89frl, wwav<edhj.org.mx

Apreciable presidente:

Luego de enviarle un cordial saludo, m6 refiero a la Recomendación general citada
al rubro, sobre la acÍesibilidad, inclusión, igualdad y no d¡scim¡naclón de las
personas con d¡scapacidad en el estado de Jalisco", emitida por esta Comis¡ón
Estatal de Derechos Humanos, la cual puede ser consultada en la liga:
htto://cedhi.oro.m¡c/recomendaciones/emitidas/2018/RecosTo20Gral/REco%20Gral

1o/o202018.odf, aceptada por el presidente municipal que le antecedió, en la cuel
se propusieron los siguientes puntos recomondatorios:

Recomondaclon . a lot ütul.ta d. tot ,25 munlclplor, órgtno, lnf,rmunlc¡,,/lot y
mattopollfs,no, d.t útado da J.ll.co

SINOICATURA
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Octogés¡ma pdmeñ. Do conlom¡dad a to di§,puaslo pot el añlculo 115,lncÍión ll, de la Constttuc¡ón Pol¡t¡cd

de /os Esfsdos Un¡dos Mexbanos: artlculo 77, fncción ll, de la Conslitución Po ica d€l Estado de Jalisco:

37, fiacrión , y 4lncción ll, de lo Ley dol Gúiemo y lo Adm¡nistls,c¡ón Públca hnidpel pan el Esloú de

Jalisca, pa¡a que Noñuwan ár,fD sus c8óitdos qua de loma inn oÜale § lnlcio ta elabo.s,ci,l de su
Reglamento Munic¡p€l paft ta lnctus¡ú1 y Desanolo lntag,rl de ,es Pc¡sonás cf,! Dl§ú,qaddod, el cual
deborá estar sñonlzado con lo esteblacido on la Ley paB la lnclusiót1 y Desanollo lnacg,€,l da ,rs Forgori€s
con Discapaddad del Eslado do Jalisco (ssle pun¡o Écf/nend¿totio va didgldo e aquallos municlpios del
oslado de Jallsco que no cuenlan @n dicho lnstrumento ¡uddlco, ya quo conp una buena p,áclica 8e

ev¡dendó qus olgunos mun¡cip¡os @mo Guodala¡en, Zdqpan y Sen Pedro Ílaquepaque, sl cuenlen @n su
|oqlamento en la rnateia).

Oclogériño te$mde. Duñnle ol pdmer úÍ|€§rs ú N1E @ l,tl4,loñenlan c1ísos dá cepacitaclüt y
sensiülhaci&1 pan los senrdor3s púbfbos dol Aw/ntañlgnto sú/b,r ro, dárDcrros ñurrlottos de la, pe,€,onas

con d¡scapsc¡dad, con la frnalidod de fo¡,¡dñ/rr una culturE do ,ospeto y t7s,to digno hecie esle gnrp sdal:
pñcunndo quo de la hnpa,lic¡án de drbl,os cursos rDsullen p/opuesl¿s pdñ lo elebotñlón de prúocÚ,,os y
cid,gos ds cotúuda en le prast¿cióo del saüicio públ¡ct hach la podación con diccapacided, desde una
perspec[va social.

OcTogésima aÁda. Dunnte 201 I llewn a cebo un ptuyéclo ds dlselro y dosanolo do sltios weo acc€siDrcs a
po¡rorrás c!r, discspac¡dsd tanto do su página oñdal @no la de las d€más dapendenciss quo conloman la
ad m¡n I s¡f8,c lón p ú Uic a ñ u n lci p al.

Octogásima qinla. De mone.a ¡nñod',t¿ d¡spo¡1g,ú dc Lma pa da pÉsupueslada suñda e pata que se
¡@an?É,nto un ptwlEfla foc€lizado a ,eelizer los qrusfes rszonsDrás l€ndenles e b suprt,ttón cÍaduaf y
0€menenla dt lt8 Danrrls ,Isirs sfl oDras & eafiñcaciltn o nocfrficaciones & edifEiog,, in¡raaElnlctuta
uñana, arquilef,ónice y osp8cros púüc,,s, que fac¡lten el acceso y dcsplazam¡ento d, las peraonas cot
d¡scapacidad.

OclogéE¡ma !ópüim¿. Sa di9,p/nge una pofiid, e§pacial on ol üesupuedo de agmsos 2019, @n rafrnsos
ocor¡ó/mcD§ su,Icbn,as pa,e que de mancl's e/'sdu',l y ptog,edv. sa rEar&r, las ñc<tktrt clc niyclaliüt
tondc,ltpa a la supto§ián dc ban".us da ¡nformad&t y c{,nunlcrc¡ón corrlrstrñaús an qua los Nryrr¡¡.q
aclclbnes, ac¿sso o ra ¡nlo,macitn pat ¡ca y rranspa.rnqb, se reptodruzcan an lormabs sGsslóros, languá,lc de
sg/tas r¡sxican¿s, §stems bfai o, macñ tipos, silbs |r€b, y ottos l,.oznatos olecfiónlcos o spoyos técnbgs y
humanos que ge'rntlcon el ac6.Éso s ,¿s persor,ss con di§tr,apacidad, en ¡gualdad do q8.oftundúos y sin
d¡s ,mlnacltn,

Oú,c€éslme oct€va. A la bravsdad posible se ¡mplamenten p,Dgññas y a@¡oncÁ que pronuevan la
capacltaclül e ¡nctuún labofs,l & ,as porsorr¿s co, d§cepacidad, que índuyan la cclf,üacl',n do cr,Menlos
@n emqssts del mun¡c¡plo y la cÉ¿clón y qp,e'¡cldt de una boha de t,s,balo. Dan o do aste númo punto
debeú es¡aUeí't rpllticas púUlcas da ¡ncoeoñción le¡p,al o sus de,Éndencias y organlEmos, on c!/ldblonas
de ¡gueldad a pe|§onas c!,n d¡scapacidod.

OFICIALIA

MAYOR

ADMIN,

Pedrc Moreno 1616, colonia Ameri<ana, CP ¡t4l6o, GuadaláJara, Jaliro.Tel. y fax. 3669 ¡ t ot,
lada sln co6to 0t 800 201 8991, lvww.cedhj.org.mx
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Octogés¡ms lar¿a,a. A la brcwdod posible elaboÉn I dlluñen ,nalodalos §obra ,os darl'cños, ,/g'/rslnr,É y
acdor,ás cor, ,os guo cucnla d mun¡c¡No y sus dapordendss en ü¿nafuio do la pobladóñ ñn dl&apaddatt,
en lormalos @sibles.

Oclogés¡rna texlr. lnslruyan, ,as au{pridadas que ñsullm com!Élentos pata quc de mane,8 ca ntinua y
permanonte llevan a cabo visita' do venfrcac¡ón pan v¡gilu que se garanlibe á ,as pañronas co
discapacidad ol accoso y movil¡dad en medios de tanspo,te, osp€cios púórbos, Nivados, leborales,
educatiws, rrcrrafiyos y en especláculos p(tblicas, incluyendo sus sparrlos oñoñdicoq §llaE da ruodaq
equipos y ponos gulo, y gn el cs§o da detrcrár DErIEfrs fsicas sg ¡mpongan las sancionos clr?qpondonfes
y ls sjecuc¡& inmod¡ota dr los ,.r'ustes g.,e /rsutlan nacosa/íos.

PRENSA Y

DIFUSION
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ocIogésimo nowna r.,sttuysn sl Sislema pen el Deso,'ol¡o lntegñl & la Fa/?,ílie (DIF) de su munhlplo Nn
qua lg¡lele¿ca sus p¡og'8ñas da odentÚ,c¡dl y canol¡zación do lat pe§ones cgn ditcapaddad pata lo gbte¡dólt

de prórssrs, órtesis, ¿yudas técn¡cas, msdkinas, ¡g6as, t¡Ssrados y apoyosr económ¡cl,s, yo s"a oo.l
instilucior'€s pttbllcas o pdvadas.

Atento a lo anterior, mediante ofic¡o CAHO/2367 nO1E, del cual sÉ ad¡unta copia
del acuee para pronta referencia, le fueron sol¡citradas las acciones que el
Ayuntam¡ento que usted hoy pr€sid€, haya generado a fin de cumplimentar los
puntos que le fueron dirigidos, sin que a Ia fecha se haya recibido respuesta
alguna.

Por lo que por segunda ocasión, le solic¡to gue dentro del término de d¡ez dtas
háb¡les conlados a partir d€ su notificación, se siNa remitir a esta Coordinac¡ón de
Seguimiento las constancias y ev¡dencias que deberán estar relacionadas con
cada uno de los puntos recomendatorios que le fueron dirigidos, a fin de que este
organismo esté en apt¡tud de determinar lo que en derecho corresponda, do
conformidad con lo prÉ,visto por los artlculos 70, 71 fracción lll, 7'1 bis y 72 da la
Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

S¡n otro particular por el momento, re¡tero a usted la muestra de mi má8
distinguida cons¡deración.

Maestro Fe mbrano Paredes
Coord r de Segu¡m¡ento

f

Pedro Mo¡eno t 616 colonia A¡ne¡iona, Cp ¿14160, Gu¿dalaiara jal¡scoTel. y far 3669 I l Ol,
hda ln costo 018@201 8991, www¡edhjorg,mx
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Coordinación de Seguimiento
Recomendación General: 1/2018

Asunto: se solicita avances
Oficio CAHO/219512019

Guadalajara, Jalisco, 27 de mayo de 2019

Apreciable presidente.

Luego de enviarle un cordial saludo, me refiero a la Recomendac¡ón general citada
al rubro, sobre la accesib¡l¡dad, inclusión, igualdad y no discriminación de las
perso,as con discapacidad en el estado de Jalisco", emitida por esta Comisión
Estatal de Derechos Humanos, la cual puede ser consultada en la liga:
htto://cedhi. oro. mx/recomendaciones/emitidas/20 1 8/Recos%20Gral/Reco%20Gral

1%202018.odf , en la cual se propusieron los siguientes puntos recomendatorios

Recomendaciones a ,os titulares de los 125 municipios, órganos intermunicipales y
metropolitanos del estado de Jalisco

Septuagésima octava. lnstruyan lo necesaio para coadyuvar con el Poder Ejecutivo del Estado en el prcceso
de elaboración del Prognma Estatal para la lnclusión y DesaÍollo de las Personas con Discapac¡dad dol
Estado de Jal¡sco.

Septuagésima novena. De manera utgente. ¡n¡c¡en un estudio s¡tuac¡onal en el munic¡p¡o a su ca¡go con
miras a actualizar el reg¡stro mun¡cipalde /as personas con discapacidad, en el que se ¡ncluyan entre olros
datos, el t¡po de d¡scapac¡dad, caracter¡sticas soc¡oeconóm¡cas y cullurales, distribución geográl¡ca, y los que
resulten peft¡nentes para v¡sib¡lizar el panorama actual y ta dimens¡ón de ese sector poblac¡onal en cada
mun¡c¡p¡o. Y una vez quc cuente¡t con dichos regislros se remita al Ejecut¡vo Estatal con la f¡nal¡dad de
eniquece( el del estado.

Octogésima. Real¡ce la revbión y actual¡zación de todos los reglamentos municipales, con b final¡dad de que
se el¡m¡nen todos aquellos té¡minos ,J¡scrim¡natonbs de /as persorlas con d¡scapacidad y que no se ajusten a
los cnler¡os ¡nlemac¡onalmente aceplados: as¡nlisfito, se ¡dent¡Í¡quen todas aquellas bafleras jur¡dicas y de
comun¡cac¡ón para esfe grupo soc'ia/ y se el¡minen de nlat]/era progres¡va.

Octogés¡ma primera. De confom¡dad a lo d¡spuesto por el adículo 115, fracciót1 ll, de la Constitución Pol¡t¡ca
de /os Estados Un¡dos Mex¡canos añículo 77, fraccióti ll, de la Cotlst¡tuc¡ótl Polít¡ca del Estado de Jalisco:

,

Pedro Moreno l6l ó, colon¡a Americana, cp 4416e Guadalajara, Jalisco.Tel. yJax. 3669 1 r 01,
lada sin costo 01800 201 8991, www.cedhj.org.mx 
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Licenciado Óscar Daniel Canión Calvario
Presidente municipal de Sayula, Jalisco
Escobedo #52

Septuagésima sépt¡ma. Oe manerc urgente. ordenen a qu¡en corrcsponda que en atención al princip¡o de
progres¡vidad previsto en la Const¡tLtción Polít¡ca de /os Eslados Unidos Mexicanos, disponga lo necesaio
para elaborar un proyec¡o de preseuesto de egresos con un enfoque de deÍechos hunanos que contenga la
dislibución y erogac¡ón concunente de los recursos públ¡cos pan el ejerc¡cio Íiscal 2019 y /os subsecuenfes
con perspect¡va multianual que ¡ncluyan paftidas especnles para la atenc¡ón de las personas con
discapacidad, con el objeto de generar las cond¡c¡ones necesan'as que les perm¡tan ejercer plenamente sus
derechos, logren su desanollo ¡ntegral, su inclus¡ón al med¡o soc¡al que las rodea y a una vida l¡bre de
d¡scr¡m¡nac¡ón.
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37, fracc¡ón ll, y 40 fracc¡ón ll, de la Ley del Gob¡emo y la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Munic¡pal para el Estado de
Jal¡sco, para que promuevan anfe sus cabildos que de foma ¡nmediata se ¡nicie la elabomción de su
Reglamento Mun¡cipal para la lnclusión y Desanollo lntegral de /as Personas con Discapacidad, el cual
deberá estar amon¡zado con lo establecido en la Ley para la lnclus¡ón y Desarrollo lntegral de las Personas
con Discapac¡dad del Estado de Jalisco (este punto recomendatoño va d¡rig¡do a aquellos mun¡c¡pios del
estado de Jalisco que no cuentan con dicho instrumento jurídico, ya que como una buena péctica se
evidenc¡ó que algunos mun¡cip¡os como Guadalajara, Zapopan y San Pedro Tlaquepaque, s¡ cuentan con su
reglamento en la materia).

Octogés¡ma tercera. A la brevedad posible elaboren y difundan mateñales sobre /os derechos, programas y
acc¡ones con los que cuenta el mun¡cipio y sus dependenc¡as en benef¡cio de la poblac¡ón con d¡scapac¡dad,
en fotmatos accesibles.

Octogésima cuaña. Durante 2018 lleven a cabo un prcyecto de d¡seño y desanollo de sifios web accesó/es a
personas con d¡scapac¡dad tanto de su página oi¡c¡al como la de las dem* dependenc¡as que confoman la
adm¡nistnc¡ón pública municipal.

Octogésima quinta. De manera inmed¡ata dispongan de una padida pre6upueslaría sul¡c¡ente para que se
implemente un programa focal¡zado a realizar /os a/ustes razonables tendentes a la supresión gradual y
pemanente de las baneras fsrbas en obras de ediÍicación o mod¡f¡caciones de ed¡f¡c¡o§, ¡nfraestructum
uúana, arquitectónica y espacios públicos, que faciliten el acceso y desplazam¡ento de /as personas co,
discapac¡dad.

Octogés¡ma sexta. lnstruyan a las autoridades gue resulten compe¡entes para que de manera cont¡nua y
pemanente lleven a cabo v,'sifas de verit¡cac¡ón para vig¡lar que se garantice a las personas con
discapac¡dad e/ acceso y mov¡l¡dad en medios de transpofte, espacios públ¡c,os, pdvados, laborales,
educativos, recreativos, y en espectáculos públicos, incluyendo sus apárafos oftopéd¡cos, s¡llas de ruedas,
equ¡pos y penos guia, y en el caso de detectar baneras físicas se ¡mpongan las sanclones correspond¡entes
y la ejecución inmediata de los ajuste6 que resulten necesarios.

Octogésima sépf,ma. Se d¡sponga una partida espec¡al en el presupuesto de egresos 2019, con recursos
económ¡cos suf¡cienles para que de manera gradual y progres¡va se realicen /as medidas de n¡velac¡ón
tendentes a la supresión de barreras de infomac¡ón y comun¡cac¡ón consislenles en que los programas,

acc¡ones, acceso a la infotmac¡ón p(tblica y transparencía, se reproduzcan en fomafos accesó/es, lenguaje de
señas mex,banas, s¡stema bra¡lle. macro tipos, slllos web, y otros fomatos electron¡cos o apoyos lécnicos y
humanos que gannt¡cen el acceso a /as personás con d¡scapac¡dad, en igualdad de opo¡tun¡dades y sin

discríminac¡ón

Octogés¡ma octava. A la brevedad posib/e se implementen progr¿tmas y acciones que p¡omuevan la
capacitac¡ón e ¡nclu§ón labonl de /as personas con d¡scapac¡dad, que ¡ncluyan la celebnc¡ón de conven¡os
con empresas del mun¡c¡p¡o y la creac¡ón y openc¡ón de una bolsa de trabajo. Dentro de este mismo punto
debeñ establecet políticas públ¡cas de ¡ncotporac¡ón laboral a sus dependenc¡as y otganismos, en cond¡c¡ones
de igualdad a personas con d¡scapac¡dad.

Octogésima novena. lnslruyan a/ Slsfema para el Desanollo lntegral de la Fam¡l¡a (DIF) de su munic¡p¡o para
que loftalezca sus programas de or¡entac¡ón y canalización de /as personas con discapacidad para la obtención

Pedro Moreno 1616, colonia Americana, CP 44160, Guadalajara, Jalisco. Tel. y fax. 3669 1 l O.l,
tada sin costo 01800 201 8991, www.cedhj.org.mx 
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Octogés¡ma segunda. DuÍante el pimer sernesfre de 2018 se implemenlen cursos de capac¡tac¡ón y
sensib¡lizac¡ón para /os servidores públ¡cos del Ayuntam¡ento sobre los derechos humanos de las perso,as
con d¡scapacidad, con la l¡nalidad de lomentar una cultura de respeto y trato digno hacia este grupo social:
prccumndo que de la ¡mpaft¡c¡ón de d¡chos cursos resu/fen propuestas para la elaborac¡ón de prctocolos y
cód¡gos de conducta en la prcstación del seNic¡o público hacia la población con d¡scapac¡dad, desde una
perspectiva soc¡al.
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de prótesis, óftesis, ayudas técn¡cas, med¡c¡nas, becas, traslados y apoyos económicos. ya sea con
¡nstituc¡ones públ¡cas o privadas.

Téngase por rec¡bido su oficio 25112019, presentado en la of¡cialía de partes de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante el cual ¡nformó que instruyó al
Encargado de la Hacienda Municipal, al Director de Desarrollo Humano, a la
Directora del Sistema DIF Sayula, al Síndico Municipal, al Oficial Mayor
Administrativo, al Drrector de lnformática, al D¡rector de Transparenc¡a, al Director
de Prensa y Difusión, para la atención de la Recomendación general 112018, para
lo cual adjuntó copias certificadas de los oficios que les fueron girados.

Atento a lo anterior, le solicito que dentro del término de diez días hábiles
contados a partir de su notificación, se s¡rva rem¡tir a esta Coord¡nación de
Seguimiento las constancias y ev¡dencias de las labores emprendidas por los
servidores públicos que fueron instruidos para la atención de la Recomendación,
las cuales deberán estar relacionadas con cada uno de los puntos
recomendatorios que le fieron dirigidos, a fin de que este organismo esté en
aptitud de determinar lo que en derecho corresponda, de conformidad con lo
previsto por los artículos 70, 71 fracción lll, 71 bis y 72 de la Ley de la Comisión
Estatal de Derechos Humanos.

Sin otro particular por el momento, reitero a usted la muestra de mi más
distinguida consideración.

Atenta

Maestro Fernand ambrano Paredes
Coordinado de Seguimiento

)IRECCION GENERAL DE
QUEJAS Y ORIENTACÓA

COT§óN ESIATAL
DE

OERECHOS HU¡IAIIOS
JALISCO

Pedro Moreno l61Q colonia Americana, CP 44160, Guadalajara, Jalisco.Tel. y fax. 3669 I 101,

i

lada sin costo 01800 201 8991, www.cedhj.org.mx
00002¿
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"violación al derecho a Ia legalidad en
relación con el debido cumplimiento de
la función pública, el derecho a la vida y

los derechos de la niñez".
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Coordinación de Seguimiento
Recomendación: 1/2019

Qteja: E642l20l7lll[
Oficio: JCSG2Ol3/2019

Guadalajarg Jalisco, 15 de mayo de 2019

Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario
Presidente municipal de Sayula, Jalisco

Distinguido presidente:

Por este conducto reciba un cordial saludo de mi parte y del doctor Alfonso Hemández Banón,
presidente de [a Comisión Estatal de Derechos Humanos. Ahora bien, hago de su conocimiento que
el25 de enero de 2019, se emitió la Recomendación 1/2019, por la violación del derecho a la legalidad
en relación con el debido cumplimiento de la función públicq el derecho a la vida y los derechos de
la niñea lo anterior acuñado de las actuaciones que integran el expediente de queja citado en la pafe
superior derecha, en la que se pronunció a manera de petisión el punto siguiente:

Única. Que a través de sus respectivas áreas de protección civil, instruyan la supervisión de
todas las escuelas que se encuenten en sus demarpaciones y se realicen dictámenes técnicos
en los que se evalúen las condiciones de seguridad en que se encuentran los inmuebles que
ocupan, realicen un inventario de riesgos y propongan las medidas de atención adecuada para
ga¡antizar la seguridad de todas las personas y evitar que hechos como el documentado en la
prcsente resolución welvan a ocu¡rir.

En respuesta al único punto peütorio, acuso rccibo de su oñcio 23412019 del l0 de mayo de

2019, mediante el cual acepta el rinico punto petitorio emitido en la presente recomendación,
además de señalar el haber girado sendas indicaciones a la Dirección de Protección Civil, a
efecto de que realice las acciones para su debido cumplimiento.

Derivado de todo lo anterior, se solicita que dentro del término de dicz dlas hábiles, contados

a partir de la notificación del presente, remita la¡¡ corstancias necesarias con las que acredite
avatrces o en su caso el cumplimiento al rurico punto petitorio que le fue dirigido.

Estas peticiones se realizan de conformidad con los artfculos 70, 71 fracción III y 7l bis, de

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted

Aten

Juan Carlos
Abogado adscrito a la C

Gómez
nación de Seguimiento

r;\ 000029
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Pedro Moreno 1616 colonia Americana, CP ¿14160 Guadalajara' Jalisco'Tel' y fax' 3669 1 I (
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TSUESLR. MARCOS BETANCOURT EVANGELTSTA.
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL
Y BOMBEROS DEL MUNICTPTO DE SAYULA, TALISCO.
PRESENTE:

Anteponiendo un cordial saludo, por este medio en atención al oficio

JCSG/2013/2019, respecto a la recomendación 1/2019 de la queja 8642l20t7llll,

(mismo que adjunto en copia simple para su conoc¡miento) que emite el C. Juan

Carlos Salcedo Gómez, Abogado adscrito a la Coordinación de Seguimiento de la

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, lo requiero para que a la brevedad

posible remita las constancias necesarias con las que acredite avances o en su

caso el cumplimiento al punto pet¡torio de la recomendación en cita,

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o

aclaración.

0t{t0AD UN|CTPAL DE..^^ -
PRorEocroN crvrL, slvur.c, úU.l9, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉN EN JAL

20t9.SAYULA, JALISCO 19 DE JU

RECII}ID
2 i JUN 2019

0
úr4 I 6.t¡^ J, u R DAN CARRION CALVARI

QrYo hrs

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

stcctótrl: PRESIDENcIA

No. DE OFICIO: 735/2019.

EXPEOIENTE: OFICIOSGIRADOS.

ODcgqang/
C.C.P. Archivo

IDENTE MU CIPAL DE SAYUI.A, ]ALISCO,

¡ 0000¿7

§tlDoi

ATENTAMENTE.
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Anteponiendo un cordial saludo, por este medio y en vías de cumplimiento a

la RECOMENDACIÓN 1/2019, de la queja 864212117llll, y en atención al oficio

JCSG|20L3|20L9 de fecha 15 de mayo de 2019, le remito copias certificadas de los

dictámenes técnicos elaborados por personal de Protección Civil y Bomberos de

Sayula, Jalisco, en los que se evalúan las condiciones de seguridad en que se

encuentran los inmuebles de Escuelas de este Municipio. Lo anterior a efectos de

dar cumplimiento al único punto pet¡torio de la recomendación en cita.

ATENTAMENT
"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE EN LISCO".

LA, JALI 4DE DE 19.

R DAN CARRION CALVARIO. rñÚú
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

srcctótr¡: PRESIDENctA

No. DE OFICIO: 745/2019.

EXPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.

I

ODCC/gang/
C.C.P. Archivo

NTE MU PAL DE SAYULA, JALISCO,

000028

JUAN CARLOS SATCEDO GOMEZ.
ABOGADO ADSCRITO A LA COORDINACION DE SEGUIMIENTO
COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS JALISCO.
PRESENTE:

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o

aclaración.

I
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Coordinación de Seguimiento
Recomendación: l/2019

Queja: 8642D017llll
Oficio: JCSG/278612019

Cuadalajara, Jalisco, l2 dejulio de 2019

Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario
Presidente municipal de Sayula, Jalisco

DistingLrido presidente:

Por este conducto reciba un cordial saludo de mi parte y del doctor Alfonso Hemández Barrón,
presidente de Ia Comisión Estatal de Derechos Humanos. Ahora bien, hago de su conocimiento que
el 25 de enero de 2019, se emitió la Recomendación l/2019, por la violación del derecho a la legalidad
en relación con el debido cumplimiento de la función pública, el derecho a la vida y los derechos de
la niñez, lo anterior acuñado de las actuaciones que integran el expediente de queja citado en la parte
superior derecha, en la que se pronunció a manera de petición el punto siguiente:

Única. Que a través de sus respectivas áreas de protección civil, instruyan la supervisión de
todas las escuelas que se encuentren en sus demarcaciones y se realicen dictámenes técnicos
en los que se evalúen las condiciones de seguridad en que se encuentran los inmuebles que

ocupan, realicen un inventario de riesgos y propongan Ias medidas de atención adecuada para

garantizar la seguridad de todas las personas y evitar que hechos como el documentado en la
presente resolución vuelvan a ocurrir.

En respuesta al único punto petitorio, acuso recibo de su oficio 74512019 del 24 de junio de 201 9,

mediante el cual anexó el dictamen e inventario técnico de las condiciones actuales en las que se

encuentran las instituciones educativas dentro del municipio a su cargo, así como las propuestas

para garantizar la seguridad de todas las personas, con el fin de evitar accidentes posteriores, sin

embargo y previo a emitir pronunciamiento en cuanto al cumplimiento, deberá de remitir las

constancias con las que acredite que las propuestas de medidas de seguridad realizadas por

Protección Civil fueron cabalmente satisfechas, por los directores o encargados de dichas

instituciones.

Derivado de todo lo anterior, se solicita que dentro del término de diez días hábiles, contados

a partir de la notificación del presente, remita las constancias necesarias con las que acredite

avances o en su caso el cumplimiento al único punto petitorio que le fue dirigido.

Estas peticiones se realizan de conformidad con los artículos 70, 7l fracción III y 71 bis, de

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Sin otro particulrir por el momento, quedo de us
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Juan Carlos S mez
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1ERECHOS HUMAIiOi
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Abogado adscrito a la Coo n de Seguimien
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i,\lu0r DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: PRESIDENCIA

No. DE OFlclO: 883/2019.

EXPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.
rrj;li11 iiri

Anteponiendo un cordial saludo, por este med¡o le hago llevar en copia simple
el of¡cio )C5G1278612019, de la recomendación tl20l9, respecto a la queja

864212017lltl de fecha 12 de julio de 2019, que emite el Abogado Adscrito a la
Coordinación de Seguimiento de la CEDHJ; a efectos de remitir las constancias con

las que acredlte que las propuestas de med¡das de seguridad reallzadas por la Unidad

de Protección Civil fueron cabalmente satisfechas, por los directores o encargados

de las Inst¡tuc¡ones Educativas de este Municipio, para en su caso la Comisión Estatal

de Derechos Humanos Jalisco, se pronuncie respecto al cumplim¡ento al punto de

petición. Lo anterior en el término de tres días hábiles.

S¡n otro part¡cular por el momento, le reitero mis considerac¡ones.

SIrYllt,l

ODCC/9anq/
C.C.P. Archivo.

000030

TSUESLR. MARCOS BETANCOURT EVANGELISTA.
DIRECTOR DE LA UNTDAD DE PROTECCION CIVIL
Y BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE SAYULA, ¡ALISCO.
PRESENTE.-

ATENTAMENTE.
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CEDHJ
Comisión Estatal

Derechos Hunanos
Jalisco

dp l1rl L-*r Coordinación de Seguimiento
Recomendación:1/2019

Queja: 8642120171111

Oficio: JCSGi278612019
Guadalajara, Jalisco, l2 dejulio de 2019

Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario
Presidente municipal de Sayula, Jalisco

Por este conducto reciba un cordial saludo de mi parte y del doctor Alfonso Hemández Barrón,
presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Ahora bien, hago de su conocimiento que

el 25 de enero de 2019, se emitió la Recomendación 1/2019, por la violación del derecho a Ia legalidad
en relación con el debido cumplimiento de la función pública, el derecho a Ia vida y los derechos de

la niñez, lo anterior acuñado de las actuaciones que integran el expediente de queja citado en la parte

superior derecha, en la que se pronunció a manera de petición el punto siguiente:

Única. Que a través de sus respectivas áreas de protección civil, instnryan la supervisión de
todas las escuelas que se encuentren en sus demarcaciones y se realicen dictámenes técnicos
en los que se evalúen las condiciones de seguridad en que se encuentran los inmuebles que

ocupan, realicen un inventario de riesgos y propongan las medidas de atención adecuada para

garantizar la seguridad de todas las personas y evitar que hechos como el documentado en la

presente resolución vuelvan a ocurrir.

En respuesta al único punto petitorio, acuso recibo de su oficio 7451201,9 del24 dejunio de 2019,

mediante el cual anexó el dictamen e inventario técnico de las condiciones actuales en las que se

encuentran las instituciones educativas dentro del municipio a su cargo, así como las propuestas

para garantizar la seguridad de todas las personas, con el fin de evitar accidentes posteriores, sin

embargo y previo a emitir pronunciamiento en cuanto al cumplimiento, deberá de remitir las

constancias con las que acredite que las propuestas de medidas de seguridad realizadas por

Protección Civil fueron cabalmente satisfechas, por los directores o encargados de dichas

instituciones.

Derivado de todo lo a¡rterior, se solicita que dentro del término de diez días hábiles, contados

a partir de la notificación del presente, remita las constancias necesarias con las que acredite

avances o en su caso el cumplimiento al único punto petitorio que le fue dirigido.

IDOA

Sin otro particular por el momento, quedo de us

Atentam

Juan Carlos S
Abogado adscrito a la Coo e gur nI ento
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mez
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Pedro Moreno 1616, colonia Americana, CP 214160, Guadalajara, -lalisco.Tel. y fax. 3669 1 t 01,
lada sin costo 01800 201 8991, www.cedhj.org.mx c00031

ii

Distinguido presidente:

Estas peticiones se realizan de conformidad con los artículos 70, 71 fracción III y 7l bis, de
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
sAYUUr, JALTSCO

ABOGADO JOSÉ ANTONTO CIBRrÁN NOLITSCO.
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO.
PRESENTE.-

ATENTAMENTE..
"2019, ANO DE LA IGUALDAD DE GENERO

CIUDADANO OFICIAL MINISTRATIVO.

LN clsco I LI-ALV AZO.

Por lo que en ürtud de lo anterior anexo a la presente copia simple de oñcios remitidos a la
Ciudadana lrma Aleiandra Rodrlguez Meiía quien se desempeña como lefa de atención
Psicológica, la cual cumple con todos los conocimientos Decesarios para poder impartir dichas
conferencias y las cuales serán de gran ayuda para los Servidores Públicos de nuestra Institución.

Sin más por el momento me despido de Usted, dando contestación dentro del término de
Ley, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración,
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ESCOBEDO 22-02 43,2)(3

DEPENDENCIA: PRESIDENCIAMUNICIPAL,

sEcctóN: oFtclALtAMAyoRADM[r¡tsrRATrvA

No.DEoF¡clo: OMA/241/2O19

f,XPEDIENTE RECURSOS HUMANOS

ñ0. \2 Tti 422-01 l3 71 4L EXT \lILA.PRf SIDENCIA@SAYIJI¡.COB MX

§§1Do§

ASUNTO: EL QUE SE lNDlCA.
SAYULA, JALISCO. A 16 DE MAYO DEL 2019.

CI-P-.ARCHIVO.
C,C-P,.UNIDAD DE TRANSPARENC¡A

El que suscribe LICENCIADO FRANCISCO IVAN ARANDA VILLALVAZO, en mi carácter de
Oficial Mayor Administrativo, por medio del presente, le envió un cordial saludo y me permito
dar contestación en tiempo y forma a su escnlo 243 / 2019, presentado en está Oficina a mi cargo,
en el cual solicita realice las gestiones necesarias para llevar acabo conferencias acerca de la
accesibilidad, inclusión, igualdad y no discrimlnación de las personas con discapacidad en
el estado de lalisco, según recomendación emiüda por la Comisión Estatal de Derechos Humanos
en lalisco.

Lrf. a.ia
MAYOR
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LNl. Francisco lván Aranda

OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO

PRESENTE:

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad es una herram¡enla
para asegurar que las personas con discapacidad lengan acceso a los mismos derechos
y oportunidades que el resto de la población. Tiene como objetivo buscar cambiar la

percepción social de las personas, haciendo un cambio de paradigma social, por lo que,

en respuesta a su oficio con número OMN37812019, remitido a través de correo
electrón¡co; le ¡nformo que llevaremos a cabo dos capacitaciones con la f¡nal¡dad de

sensib¡lizar a la población sobre esté sector de la sociedad.

S¡n otro part¡cular y esperando una respuesta favorable a la fecha y temas propuesto

quedo a sus ordenes.

Lic. en Psic. lrma Alejandra Rodríguez Mejía
Jefa de Atención Psicológica

No. DE OFICIO: 4'l -19
EXPEDIENTE: Único
Asunto: Respuesta

Sayula, Jalisco; a 16 de mayo del 2019

ccp.

0003 ig

Los temas propuestos son: "Conceptos y General¡dades relacionados con la

Discapacidad" y "Derechos específicos de las personas con Discapac¡dad" con

fecha probable entre el '10 y 14 de junio del presente año.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYULA, IALTSCO

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.
SAYULA, JALISCO. A 16 DE MAYO DEL 2019.

LIC. IRMA ALEIANDRA RODRíGUEZ MEJIA.

JEFA DE ATENCIÓN PSICOLOGICA.
PRESENTE:

El que suscribe LNI. FRANCISCO IVAN ARANDA VILLALVAZO, de generales
conocidas, en mi carácter de Oficial Mayor Administrativo, por medio de este conducto
me permito remitir a usted, por indicaciones del Secretario General de este
Ayuntamiento, recomendación emitida por la Comisión Estatal de Derechos
Humanos en falisco, la cual versa sobre la accesibilidad. inclusión. igualdad y no
discriminación de Ias personas con discapacidad en el estado de lalisco.

En tal virtud y tomando en consideración que la recomendación antes referida
ha sido aceptada en su integridad por este Ayuntamiento Constitucional de Sayula,

falisco, es por lo que tengo a bien solicitar a usted en el ámbito de su respectiva
competencia, acate y Ileve a cabo todas y cada una de las acciones necesarias para dar
el cabal cumplimiento en el punto referido con anterioridad.

ATENT
"2019, AÑO DE LA IGUALDAD

AMEN
O EN JALISCO"

CIUDADANO OFICIAL DMINISTRA

LN NSCICO I A VILLALVAZO, »

,r

0Í(la A
MAYO¡

El-ABORO - ¡:lAV/áslh

MARI^No ESCoBEDo Ño. 52, TEL Y FA.)(: 01 {342J 422 02-83, 422 0l 09, ,121-13-71 Y 421.13-72, T.t57. EMA¡ L S^Ylrl¡.P¡ESIDENcIA€,sAYlJ¡.A.CoB.l,Dl

Sin más por el momento me despido de Usted, dando contestación dentro del
término de Ley, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

DTPENDENCIA: PRESIDENCIAMUNICIPAL.

sECctóN: oFrcrALrAMAyoRADMrNrsrRATryA

No.DEoFlCIo: OMA/37A/2O19

EXPEDIENTE Rf,CURSOS HUMANOS

C,C,P,-ARCHIVO
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Coordinación de Seguimiento

Recomendación General: 1/2018
Asunto: se solicita avances

Oficio CAHO/811120'19
adalajara, Jalisco, 14 de febrero de 2019

0s Am ?013
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Licenciado Óscar Daniel Canión Calvario
Presidente municipal de Sayula, Jalisco
Escobedo #52

Apreciable presidente:

Luego de enviarle un cordial saludo, me refiero a la Recomendación general citada
al rubro, sobre la accesibilidad, inclusión, igualdad y no discriminación de las
personas con discapac¡dad en el estado de Jalisco", emitida por esta Comisión
Estatal de Derechos Humanos, la cual puede ser consultada en la liga:
http://ced hi. orq. mx/recomendaciones/em itidas/20 1 8/Recos%20G ral/Reco%20Gral

1ok20201B.pdf , aceptada por el presidente municipal que le antecedió, en la cual
se propusieron los siguientes puntos recomendatorios

Septuagés¡ma octava. lnstruyan lo necesario para coadyuvar con el Poder Ejecut¡vo del Estado en el proceso
de elaborac¡ón del Programa Estalal para la lnclus¡ón y Desarrollo de las Personas con Discapac¡dad del
Estado de Jal¡sco

Septuagés¡ma novena. De manera urgente, ¡nicien un estud¡o s¡tuacional en el munic¡p¡o a su catgo con
m¡ras a actualizar el reg¡stro mun¡c¡palde /as personas con d¡scapacidad, en el que se ¡ncluyan entre otros
datos, el t¡po de d¡scapac¡dad, caracter¡sticas soc¡oeconómicas y cullunles, distribución geográñca, y los que

resulten peñ¡nentes para vis¡bil¡zar el panorama actual y la d¡mens¡ón de ese sector poblacional en cada
mutic¡p¡o. Y una vez que cuenten con dichos regr¡srros se remita al Ejeculívo Eslalal con la Í¡nalidad de
eniquecer el del estado

Octogés¡ma. Realice la rev¡s¡ón y actual¡zac¡ón de todos los reglamentos munic¡pales, con la l¡nal¡dad de que
se el¡m¡nen todos aquellos tém¡nos d¡scdminatorios de las personas con d¡scapac¡dad y que no se ajusten a

comun¡cación para este grupo soc¡al y se eliminen de manem progresiva.

Pedro Moreno 16'16, colonía Americana, CP 44160, Guadalajara, Jalisco.Tel. y f¡x. 3669 1 101,
lada s¡n costo 01800 201 8991, www.cedhj.org.mx

c0ü320

Conisiótr Estatal
de De¡cchos Huma¡os

. Jalisco

Recomendaciones a /os titulares de los 125 municipios, órganos intermunicipales y
metropol¡tanos del estado de Jal¡sco

Sepluagésima sépt¡ma. De manera urgente, ordenen a qu¡en conesponda que en atención al príncipio de
progresiv¡dad previsto en la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca de /os Estados Unidos Mexicanos, d¡sponga lo necesaio
para elaborar un proyecto de presupuesto de egresos con un enfoque de derechos humanos que contenga la
d¡stribuc¡ón y erogación concurrente de los recursos públicos para el ejerc¡cio físcal 2019 y los suósect/enles
con perspect¡va mult¡anual que ¡ncluyan pañ¡das especiales para la atención de /as personas con
d¡scapac¡dad, con el objeto de genemr las cond¡c¡ones necesan'as que l$ perm¡lan ejercer plenamente sus
derechos, logren su desarrollo integral, su ¡nclusión al medio social que las rodea y a una vida l¡bre de
d¡scríminación.

l]



Conisión Estatal
dc Dcrechos Humanos

J¡lisco

Octogésima primera. De confomidad a lo d¡spuesto por el añ¡culo 115, fracc¡ón ll, de la Consl¡tuc¡ón Pol¡t¡ca
de /os Estados Un¡dos Mexicanos: aft¡culo 77, fracción ll, de la Const¡tución Polltica del Estado de Jalisco;
37, fracción ll, y 40 fracc¡ón ll, de la Ley del Gob¡emo y la Adm¡n¡strac¡ón Pública Municipal para el Estado de
Jal¡sco, para que promuevan ante sus cab¡ldos que de foma ¡nmediata se ¡n¡c¡e ta elabonción de su
Reglamento Munic¡pal para la lnclus¡ón y Desanollo lntegral de las Personas con Discapacidad, et cual
deberá estar armon¡zado con lo $tablec¡do en la Ley para la lnclusión y Desarro o lnlegnl de /as Personas
con D¡scapac¡dad del Estado de Jal¡sco (este punto recomendalorio va d¡ig¡do a aquellos munic¡pios del
estado de Jalisco que no cuentan con d¡cho ¡nstrumento jur¡d¡co, ya que como una buena práct¡ca se
ev¡denció que algunos mun¡cip¡os como Guadalajara, Zapopan y San Pedro flaquepaque, sí cuentan con su
reglamento en la mater¡a).

Octogésima segunda. Durante el pimer semesl¡e de 2018 se ¡mplemenfen cursos de capac¡tación y
sens¡bil¡zac¡ón para los seruidores públ¡cos del Ayuntam¡ento sobre /os derechos humanos de /as personas
con d¡scapac¡dad, con la f¡nalidad de fomentar una cultura de respeto y tnto digno hacia este grupo soc¡al;
procurando que de la ¡mpadición de d¡chos cursos resu/le, propueslas para la elaborac¡ón de protocolos y
códigos de conducla en la prestac¡ótt del seN¡c¡o públ¡co hac¡a la poblac¡ón con discapacidad, desde una
perspectiva soc¡al.

Oclogésima tercera. A la brevedad pos¡ble elaboren y d¡fundan materiates sobre los derechos, programas y
acciones con los que cuenta el munic¡p¡o y sus dependencias en benef¡c¡o de la poblac¡ón con discapacidad,
en fomatos acces¡bles.

Octogés¡ma cuafta. Durante 2O18 lleven a cabo un proyecto de díseño y desanollo de sitios web acces¡bles a
personas con d¡scapac¡dad tanto de su pág¡na of¡c¡al como la de las demás depandencias que confoman la
adm¡n¡stración públ¡ca mun¡c¡pal.

Octogésima quinta. De manera inmediata d¡spongan de una paft¡da presupuestaia suficiente para que se
¡mplemente un programa focal¡zado a real¡zar /os 4usfes razonables tendentes a la supresión gradual y
permanente de las baÍeras f/srbss en obras de ed¡f¡cac¡ón o mod¡t¡caciones de edit¡cios, ¡nfraestructum
uñana, arquitectón¡ca y espacios públ¡cos, que facil¡ten el acceso y desplazam¡ento de las personas con
d¡scapacidad.

Octogésima sexta. lnstruyan a las auloidades que resulten competentes para que de manera cont¡nua y
permanente lleven a cabo visfas de veit¡cac¡ón para vig¡lar que se garant¡ce á /as personas con
d¡scapac¡dad el acceso y mov¡lidad en med¡os de transpofte, espac¡os públ¡cos, privados, laborales,
educalivos, recreativos, y en espectáculos públ¡cos, ¡ncluyendo sus apararos o¡lopéd¡cos, s¡i//as de ruedas,
equ¡pos y perros gu¡a, y en el caso de deteclar barreras f¡s¡cas se impongan /as sanc,bres conespond¡entes
y la ejecución ¡nmed¡ata de los ajustes que resullen necesados.

Oclogésima octava. A la brcvedad pos,b/e se ¡mplementen progrumas y acciones que prcmuevan la
capacitac¡ón e inclusión laboml de /as personas con d¡scapac¡dad, que ¡ncluyan la celebrac¡ón de conven¡os
con empresas del municip¡o y la creac¡ón y operac¡ón de una bolsa de trabajo. Dentro de este mismo punto
deberá establecer polít¡cas públicas de incotporac¡ón laboral a sus dependenc¡as y organismos, en cond¡c¡ones
de ¡gualdad a personas con discapacidad

Octogésima sépf,,;za. Se d¡sponga una pañida espec¡al en el presupuesto de egresos 2019, con recursos
económ¡cos sul¡cientes parc que de manera gradual y progres¡va se real¡cen las medidas de n¡velac¡ón
tendentes a la supresión de barreras de información y comunicación coaslsfenfes en que los programas,

acc¡ones, acceso a la ¡nformac¡ón pública y transparencia, se reproduzcan en fomatos acces¡bles, lenguaje de
señas mex¡canas, s¡stema bra¡lle, macro t¡pos, slflos weó, y otros formatos electronicos o apoyos técnicos y
humanos que garant¡cen e/ acceso a /as personas con d¡scapac¡dad, en igualdad de opodunidades y s¡n

d¡scrim¡nación.

Pedro Moreno 1616, colonia Americana, CP ¿14160, Guadalajara, Jalisco.Tel. y fax. 3669 1 101,
lada sin costo 01800 201 8991, www.cedh.i.ors.mx 
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Comisión Estat¡l
dc Dcrcchos Hum¡¡os

Jalisco

Octogés¡ma novena. lnstruyan a/ S¡stema para el Desarrollo lntegral de la Famil¡a (DIF) de su municip¡o pam
que fo¡talezca sus programas de orientación y canal¡zac¡ón de /as personas con dlscapacidad para la obtención
de protes¡s, óftesis, ayudas técnicas, med¡cinas becas, traslados y apoyos económicos, ya sea con
¡nst¡tuc¡ones públ¡cas o pdvadas.

Atento a lo anterior, med¡ante oficio CAHO/236712018, del cual se adjunta cop¡a
del acuse para pronta referencia, le fueron solicitadas las acciones que el
Ayuntamiento que usted hoy preside, haya generado a fin de cumplimentar los
puntos que le fueron dirigidos, s¡n que a la fecha se haya rec¡bido respuesta
alguna.

Por lo que por segunda ocasión, le solicito que dentro del término de diez días
hábiles contados a partir de su notificación, se sirva remitir a esta Coord¡nación de
Seguimiento las constancias y evidencias que deberán estar relacionadas con
cada uno de los puntos recomendatorios que le fueron dirigidos, a fin de que este
organismo esté en aptitud de determinar lo que en derecho corresponda, de
conformidad con lo previsto por los artículos 70, 71 fracción lll, 71 bis y 72 de la
Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Sin otro particular por el momento, re¡tero a usted la muestra de mi más
distinguida consideración.

Atenta

Maestro Fe mbrano Paredes
Coordin or de Seguimiento

o

Pedro Moreno l6l6 colonia Americana, Cp 44160, Guadalajara, Jalisco.Tel. y fax. 3669 I .l01,
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Coordinación de Seguimiento
Recomendación General: 1/201 8

Oficio CAHO/236712018. : Asunto: se solic¡ta avances
Guadalajara, Jalisco, 1 5 de junio de 2018

lngeniero Jorge Campos Aguilar
Presidente municipal de Sayula
Escobedo #52, Centro

Luegr, dc env¡arle un cordial saludo, se tiene por recibido el 08 de junio del 2018, su

oficio 26312018, mediante el cual acéptó los puntos recomendatorios dirigidos al

Ayuntamiento que preside, relativos a la Recomendación General 112018 emitida por

esta Comisión Estatal de Derechos Humanos "Sobre la qccesibilidad, inclusión,

igualdad y no discriminación de las personas con d¡scapac¡dad en el estado de Jalisco."

Atento a lo anterior, le solicito que dentro del término de diez dias hábiles contados a

partir de su notificación, se sirva remitir a esta Coordinación de Seguimiento las

constancias y evidenc¡as de las que se desprendan los avances o en su caso, el

cumplimiento a los puntos recomendatorios que le competen, de conformidad con lo

previsto por los articulos 70, 71 fracción lll, 71 bis y 72 de la Ley de la Comisión Estatal

de Derechos Humanos.

Atentamente

"2018, Centenar¡o de la Creac¡ón del Mun¡cip¡o de Puerto Vallafta y del XXX An¡Vérsalio¡del:N
Hospital Civ¡l de Guad,al ra

Maestro Fer mbrano Paredes
Coordinad e Seguimiento

CEDH}
Comisión Estatal

de Derechos Humanos
Jalisco

,.::

Pedro Moreno 1616, colonia Americana, CP 44i60, Guadalajara, Jálisco.Ti-"|. y fax.3669 11(
lada sin costo 01800 20i 899 t, www.cedhj.org.mx 
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DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL.
SECCIÓN SECRETARIA GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO
NUM. DE OFICIO 241l2019.
EXPEDIENTE CEDHT

PRESIDENCIA MI.'NICIPAL
SAYULA IALISCO

UCENCIADA IRENE RODRIGUEZ RAMIREZ.
DIRECTORA DEL SISTEMA DIF SAYULA.
PRESENTE

Enviándole u¡ cordial saludo, aprovecho el conducto para teüritir a Usted, por indicaciones del
ciudadano Presidente Municipal, los punüos recomendatorios girados a los 125 (ciento veinticinco)
municipios del estado de falisco, mediante Recoñendación General númerc 7ngl8 (uno, diagonal,
dos mil dieciocho), emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Jalisco, la cual ve¡sa
sob¡e la accesibilidad, inclusiór¡ igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad en
el estado de Jalisco.

En tal virtud y tomando en conside¡ación que la Recomendación antes referida ha sido aceptada en
su integridad por este Ayuntamiento Constitucional de Sayul+ ,alisco, €§ por lo que tengo a bien
girar instrucciones a Usted pa¡a que, en el ámbib de su respectiva comp€tencia, acate y lleve a cabo
todas y cada una de las acciones que sean necrsarias para el cabal cuñplimiento de los puntos que
son requeridos por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, en la resolución a que nos
ocuPa.

Para tal efecto, pongo a su disposición, en copia simple, 106 puntos de la Recomendación General
número p018 para su pleno conocimiento, alcances y cumplimiento; haciéndole saber que cuenta
con un término de 10 diez días hábilee contados a partir de su notificació¡L para remitir a esta
instancia, constanciae y evidencias de su seguimiento, las cuales deberán esta¡ relacionadas con los
puntos que le competan, mismos que se encuent¡an pleriammte identificados en el documento que
se anexa.

Sin más por el momento y a la espera de haber cumplido cabalmente con lo solicitado, me despido
quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE.
"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN ]ALISCO"

SAYULA, JALISCO, MAYO 3 DE 2019. I Ur 0tt
mqrnü

CIUDADANO SECRETARIO GENERAL DEL A
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.Escobedo #52 .Colonia Centro .c.p; 49300 .Sayula Jalisco
. Contacto: 3424220109
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DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL.
SECCIÓN SECRETARIA GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO
NUM. DE OFTCIO 24012019.

E)@EDIENTE CEDHI

PRESIDENCIA MUN¡CIPAL
SAYULA JALISCO

MEDICO BENJAMIN BONILT-A MACIEL.
DIRECTOR DE DESARROLLO HUMANO.
PRESENTE

Enviándole un cordial saludo, aprovecho el conducto para remitir a Usted, por indicaciones del
ciudadano Presidente Municipal, los puntos ¡ecomendatorios girados a los 125 (ciento veinticinco)
municipios del estado de lalisco, mediante Reconendaclón General número I¿018 (uno, diagonal,
dos mil dieciocho), emiüda por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Jalisco, la cual versa
sobre la accesibilidad, inclusiór¡ igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad en
e[ estado de Jalisco.

En tal virtud y tomando en co¡rsideración que la Recommdación antes referida ha sido acept¡da en
su integridad por este Ayuntamimto Corstitucional de Sayul+ ,alisco, es por lo que tengo a bien
girar instrucciones a Usted para que, eri el ámbib de su respectiva competencia, acate y lleve a cabo
todas y cada una de las acciones que sean necesarias para el cabal cumplimiento de los puntos que
son requeridos por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, en la resolución a que nos
ocuPa.

Para tal efecto, pongo a su disposición, en copia simple, los puntos de la Recomendación General
número 12018 para su pleno conocimiento, alcances y cumplimiento; haciéndole saber que cuenta
con un término de 10 diez dlas hábiles contados a partir de su notificaciór! para remitir a
i¡stancia, constancias y eüdencias de su seguimiento, las cuales deberán estar relacionadas con
puntos que le competa¡r, mismos que se encuenían plmamente idmtificados en el documento
se anexa.

Sin más por el momento y a la espsa de haber cumpüdo cabalmente con lo solicitado, me des
quedando a sw órdenes.

CIUDADANO SECRET

ü

NOLAKO.

s[YllLtr
nuürglo rou-tmr

DIRECCIÓN OE

DESARROLLO
lüxA¡loI

C.C,P, ARCHIVO

ABOCADO

. Escobedo #52 .Colonia Centro .c.p; 49300 .Sayula Jalisco
.Contacto: 3424220109

ATENTAMENTE.
"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN JALISCO"

SAYULA, JALISCO, MAYO 3 DE
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PRESIDENCIA MI,JNICIPAL
sAYt tA JALISCO

LTcENCTADo FRANCrsco lAvrER IruENrz H¡nNANouz.
FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA HACIENDA MUMCIPAL.
PRESE NTE

o
,oH

Enviándole un cordial saludq aprovecho el conducto para remitir a Usted, por indicaciones del
ciudadano Presidente Municipal, los puntos recomendatorios girados a los 125 (ciento veinücinco)
municipios del estado de Jalisco, mediante Recomendaclón General número {2O18 (uno, diagonal,
dos mil dieciocho), ernitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Jalisco, la cual versa
sob¡e la accesibilidad, inclusiór¡ igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad en
el estado de Jalisco.

En tal virtud y tomando en co¡sideración que la Recomendación antes referida ha sido aceptada en
su integridad por este Ayuntamimto Constitucional de Sayula tatisco, es por lo que tengo a bien
girar inetruccionee a Usted para que, en el ámbib de su respectiva competencia, acate y lleve a cabo
todas y cada una de las acciones que sean necearias para el cabal cumplimiento de los puntos que
son requeridos por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, en la resolución a que nos
ocuPa.

Pa¡a tal efecto, pongo a su disposiciór¡ en copia simple, los purtos de la Recomendación General
número @01E para su pleno conocimiento, alcances y cumplimiento; haciéndole saber que cuenta
con un término de 10 diez üas hábilee contados a partir de su notificación, para remitir a esta

i¡stancia, constanciae y evidencias de su seguirrriento, las cuales deberán estar relacionadas con los
puntos que le competan, mismos que s€ encuenhan plenammte identificados m el documento que
se anexa.

Sin más por el momento y a la espera de haber cumplido cabaünente con 1o soücitado, me despido
quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE.
"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN JALISCO"

SAYULA, ]ALISCO, MAYO 3 DE 2019.

CIUDADANO SECRETARIO GENERAL DEL A

ABOGADO]OSÉ

C.C,P. ARCHIVO
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DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL.
SECCIÓN SECRETARIA GENERAL

DEL AYI.JNTAMIENTO
NUM. DE OFICIO 24312019.

EXPEDIENTE CEDHI

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYULA JALTSCO

LICENCIADO FRANCISCO IVAN ARANDA VILLALVAZO
OFICIAL MAYOR ADMIMSTRATTVO.
PRESENTE

Enviándole un co¡dial saludo, aprovecho el conducto para remitir a Usted, por indicaciones del
ciudadano Presidente Municipal los puntos recomendatorios girados a los 125 (ciento veinticinco)
municipios del estado de Jalisco, mediante Recomendación General nrlmero 112018 (uno, diagonal,
dos mil dieciocho), emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Jalisco, la cual versa
sobre la accesibilidad, inclusióru igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad en
el estado de Jalisco.

En tal virtud y tomando en consideración que la Recomendación antes referida ha sido aceptada en
su integridad por este Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, es por lo que tengo a bien
girar instruccionea a Usted para que, en el ámbib de su respectiva competencia, acate y Ileve a cabo
todas y cada una de las acciones que sean necesarias para el cabal cumplimiento de los puntos que
son requeridos por la Com.isión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, en la resolución a que nos

ocuPa.

Para tal efecto, pongo a su disposiciórL en copia simple, los puntos de la Recomendación General
número 1,2018 para su pleno conocimiento, alcances y cumplimiento; haciéndole sabe¡ que cuenta
con un término de 10 diez üae hábiles contados a partir de su notificación, para remitir a esta

tstancia, constanciae y evidenciae de su s€guimiento, las cuales debe¡án estar relacionadas con los
puntos que le competan, mismos que se encuentran ple¡amente iderrtificados en el documento que
se anexa.

Sin más por el momento y a la espera de haber cumplido cabalmente con lo solicitado, me desPido
quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE
"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN ]

SAYULA, JALISCO, MAYO 3 DE
CIUDADANO SECREIARIO GENERAL DEL A

ABOGADOJOSÉ

C,C,P. ARCHIVO §mEI,rRIA CEITRAI,
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DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL.
SECCIÓN SECRETARIA GENERAL

DEL AYUNTA MIENTO
NUM. DE OFICIO 2,I4l2019.

E)GEDIENTE CEDHI

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYULA JALISCO

Enviándole un cordial saludo, aprovecho el conducto para remitir a Usted, por indicaciones del
ciudadano Presidente Municipal, los puntos recomendatorios girados a los 125 (ciento veinticinco)
municipios del estado de |alixo, mediante Recomendación General número 1¡2018 (uno, diagonal,
dos mil dieciocho), emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en falisco, la cual ve¡sa
sobre la accesibilidad, inclusiór¡ igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad en
el estado de Jalisco.

En tal virhrd y tomando en consideración que la Recomendació¡ antes refe¡ida ha sido aceptada en
su integridad por este Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco es por lo que tengo a bien
girar instrucciones a Usted para que, en el ámbito de su reslxctiva competencia, acate y lleve a cabo
todas y cada una de las acciones que sean neccarias pan el cabal cumplimiento de los puntos que
son requeridos por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, en la resolución a que nos

ocupa.

Para tal efecto, pongo a su disposiciór¡ en copia simple, los puntos de la Recomendación General
número 1¿201E para su pleno conociniento, alcances y cumplimiento; haciéndole saber que cuenta

con un término de 10 diez díae hábiles contados a partir de su notificació¡L pa¡a remitir a esta

instancia, constanciae y evidenciae de su seguimiento, las cuales deberán esta¡ relacionadas con los
puntos que le competan, mismos que se encuentran plenamente identificados en el documento que
se anexa.

, , Sin más por el momento y a la espera de haber cumplido cabalmente con lo solicitado, me despido
quedando a sus órdenes.

"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GENERO EN JALISCO"
54y¡¡q, IALISCO, MAYO 3 DE 2019.

CIUDADANO SECRETARIO GENERAL DEL

\
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C,C.P, ARCHIVO

ABOGADOJOS AN No

. Escébedo #52 .Colonia Centro .c.p; 49300 ¡Sayula Jalisco

ñ

.Contacto: 3424220109 u0u32b

C. JUAN EDIVALDO MADRUEÑO PEREGRINA.
DIRECTOR PRENSA Y DIFUSIÓN.
PR ESENTE

ATENTAMENTE.
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DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL.
SECCIÓN SECRE"IARIA GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO
NUM. DE OFICIO 24212019,

EXPEDIENTE CEDHT

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYULA JALISCO

UCENCIADO VfCTOR MANUEL CERÓN QUINTERO.
SÍNDICoMUMCFAL
PR ESENTE

Enviándole un cordial saludo, aprovecho el conducto para remitir a Usted por indicaciones del
ciudadano P¡esidente Municipal, los puntos recomendatorios girados a los 125 (ciento veinticinco)
municipios del estado de Jaliro, mediante R€comendación General número lr2m8 (uno, diagonal,
dos mil dieciocho), emiüda por la Comisión Estaal de Derechos Humanos en Jalisco, la cual ve¡sa
sobre la accesibilidad, indusiór¡ igualdad y no disc¡iminación de las personas con discapacidad en
el estado de Jalisco.

En tal virtud y tomando en coruideración que la Recomendación antes referida ha sido aceptada en
su integridad por este Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, es por lo que tengo a bien
girar instruccionea a Usted para que, en el ámbito de su respectiva competencia, acate y lleve a cabo
todas y cada una de las acciones que sean necesarias para el cabal cumplimiento de los puntos que
son requeridos por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de jalisco, en la resolución a que nos
ocupa.

Para ta.[ efecto, pongo a su disposicióry en copia simple, los puntos de la Recomendación Gene¡al
número 1,¿'2018 para su pleno conocimiento, alcances y cumplimiento; haciéndole saber que cuenta
con un término de 10 diez dlas hábilee contados a partir de su notificación, para remitfu a esta
instancia, constanciae y evidencias de su seguimiento, las cuales deberán esta¡ ¡eLacionadas con los
puntos que le competan, mismos que se encumEan plenamerite identificados en el documento que
se anexa.

Sin más por el momento
quedando a sus órdenes.

y a la espera de haber cumplido cabalmente con lo solicitado, me despido

ATENTAMENTE.
"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GENERO EN JA

SAYULA, JALISCO, MAYO 3 DE 2019
CIUDADANO SECRETARIO GENERAL ELA
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DEPENDENCIA MUNICIPA
SECCIÓN SECRETARIA GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO
NUM. DE OFTCIO 24sl2019.
EXPEDIENTE CEDHI

PRESIDENCIA MUNICIPAL
sAYtrLA JALISCO

INGENIERO ALBERTO RODRfGUEZ VIVEROS.
DIRECTOR DE INFORMATICA.
PR ESENTE

Enviándole un cordial saludo, aprovecho el conducto para remitir a Usted, por indicaciones del
ciudadano Presidente Municipal los puntos recomendatorios girados a los 125 (ciento veinticinco)
municipios del estado de falisco, mediante Recomendación General númerc 7t2AlE (uno, üagonal,
dos mil dieciocho), emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en lalisco, la cual versa
sobre la accesibiüdad, inclusiór¡ igualdad y no discriminación de las perconas con discapacidad en
el estado de Jalisco.

En tal virtud y tomando en corsideración que la Recomendación antes refe¡ida ha sido aceptada en
su integridad por este Ayuntamiento Corsütucional de Sayula, Jalisco. es por lo que tengo a bien
girar instruccionee a Usted para que, en el ámbib de su respectiva competencia, acate y lleve a cabo
todas y cada urra de las acciones que sean necearias para el cabal cunplimiento de los puntos que
son requeridos por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, en la resolución a que nos
ocuPa.
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Para tal efecto, pongo a su disposición, en copia simple, los puntos de la Recomendación General
número @018 para su plmo conocimiento, alcances y cumplimiento; haciéndole saber que cuenta
con un término de 10 diez dlae hábiles contados a partir de su notificación, para remitir a esta
instancia, constancias y evidenciae de su seguiniento, las cuales deberán estar relacionadas con los
puntos que le competa& mismos que se encuenban plenañ€nte identificados en el documento que
se anexa,

Sin más por el momento y a la espera de haber cumplido cabalmente con lo solicitado, me despido
quedando a sus órdenes.
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DEPENDENCIA PRF,SII)ENCIA MUMCIPAL.
SECCIÓN SECRETARIA GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO
NUM. DE OFICIO 24612019.

DGEDIENTE CEDHI

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYULA JALISCO

CIUDADANO JAVIER ALEJANDRO LÓPEZ AVALOS.
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE

Enviándole un cordial saludo, aprovecho el conducto para rcmitir a Usted, por indicaciones del
ciudadano P¡esidente Municipal, los puntos recomendatorios girados a los 125 (ciento veinticinco)
municipios del estado de Jalisco, mediante Recomendación General nlmero 1,2(}18 (uno, diagonal,
dos mil dieciocho), emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Jalisco, [a cua.l versa
sob¡e [a accesibilidad, inclusiór¡ igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad en
el estado de Jalisco.

En tal virtud y tomando en conside¡ación que la Recomendación antes referida ha sido aceptada en
su integridad por este Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, es por lo que tengo a bien
girar instrucciones a Usted para que, en el ámbito de su respectiva competencia, acate y lleve a cabo
todas y cada una de las acciones que sean neces¿üias para el cabal cumplimiento de los puntos que
son requeridos por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, en la resolución a que nos

ocuPa.

Para tal efecto, pongo a su disposición, en copia simple, los puntos de la Recomendación Gene¡al
número 1¿018 para su pleno conocimiento, alcances y cumplimiento; haciéndole saber que cuenta

con un término de 10 diez díae hábilee contados a partir de su notificaciór¡ para remitir a esta

instancia, constanciae y evidencies de su seguimiento, las cuales deberán esta¡ relacionadas con los
puntos que le competan, mismos que se encuentran plena.ulefite identificados en el documento que

se anexa.

Sin más por el momento y a la espera de haber cumplido cabaknente con lo soücitado, me despido
quedando a sus órdenes.
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Coordinación de Seguimiento
Recomendaclón General: 11201 I

A¡unto: se solicita avanoag
Oficio CAHO/811/2010

adalajara, Jalisco, 14 de febrero de 20'19

Aprec¡able presidente:

Luogo de env¡arle un cord¡al saludo, me rsfiero a la Recomendación general citada
al rubro, sobÍe la act,t,sibil¡dad, inclusión, igualdad y no discdminac¡ón de las
per§orras con discapacidad en el estddo de Jalisco", emitida por esta Comis¡ón
Estatal de Derechos Humanos, la cual puede ser consuJtada en la liga:
http://cedhi.oro. m)drecomendac¡ones/em¡t¡das/20 1 8/Recos%20Gral/R€co%20Gral

1o/o202018.od1, aceptada por el pres¡denté municipal que le antecedió, en la cual
se propusieron los siguientes puntos recomendatorios:

Recomend.clon.t , lo. altut.¡B d. lot 125,nunlclplo., óry.no, lnforrnunlcl,,/§ y
m.tmpol¡tanos.t l ,,.,,do de J.llsco

Sept¡.,agésma sápume. Do ñane,,¡ utgenle, odonen a qubn ñflesponda qL/€ an ¿t€t?Éid1 rl prind4io dc
pagresividad pavisto en la Consl¡tuc¡ón Polltica de los Eslados Unidos Mexicanos, d¡sponga lo nec8sat,o

d¡sttibuctüt y otcgac,ic,t cancunenle de los r€cutsos pútlbns pan ol o¡a,cic¡o fucal 2019 y ror suosta/.rt,e,
con fÉ,rrydive mullianual qua ¡nclul t pa,ñ$ cspeciales po,a la alandÚt do las pcrsona't @r¡

di§{,opsc¡dad, ctn el objeto da genstü las co,tdldonas r,sú?saaas gug l6s pe'I,], en 6iercü plenenenle sus
derochon, lqron su desaÍollo integr€¿ su ¡¡try'/usidl al ¡7¡€d¡o sc{tial qw las ,o&8 y a una vide $bo de
d¡ffdm¡ooción.

Sepluagá§ms aownr. Da nfl¡É,€ u,g$le, ¡¡ict€n M c§udlo d/w6,bnal oo d m/¡.?/oft¡o e s! @tCp @,1

dalos, el W da üsapedd€d, ca,acledslicas s@iaecptúnicas y c1,tnunh', distibución gcográfrc0, y los que

n$lLn poñnant€§ palE vls¡b¡l¡zar el pmo,sma actual y h ünemiltn de ase seclor ,p,blÉ,ctonal en cada
mun¡c¡pio. Y un€ wz que cuanlan can dlchos rpg.rlros se ,tz,rlt¿ ¿l Ejoclliw Esl€r8 ¿!,l la frnali&d &
onthuoc8r el &l c§lado

Octogósirrs. Real¡ce la /Rvlsión y aclualizoción de todos bs reglúÉnlos municipabs, con la ñnal¡dad da qE
§ elim¡nen todos aquolot téminos d¡§f,dminaloños cra l8 po,§nst @n úloapfiilrd y qua no u 4u,/.an a
los ciledos ¡ntemacionalnlp/nle a@plado€; as,irrriíro, so idpnliñqueo lbdss sg.rrüas bar',,,n' ¡ud(fu, y dc
@mun¡aadóa pa,E e§e grupo sodal y se el¡m¡nen ú mane,a ptw/E,siva.
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Licenciado Óscar Daniel Canión Calvario
Presidente municipal de Sayula, Jalisco
Escob6do *52

Sepluagá§má oaf¿vs. lnslruyan lo noásaio para ca¿dyuvtr eon el fudct Ejeeuliw d E Ldo cn ol ptñ8p
de elabo.€,ción dal PrÚrama Eslelal para lE lndu,lón y Desanollo dr ,as Porsonas na Diccapa*lad del
Eslado de Jelisñ.

Pedro Morério l6¡ q cobnla Américana, CP 44f 60, GuadalaJara, Jallsco Tel. y ñx. 3669 t I Ot,
lada sln c6to 0l 800 201 89frt , rrrvw.cedhJ.org.mx
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Oclogésima p¡imeE. Oe ñolomidsd a lo dispoeslo por el añlculo 115, hocÍ¡ón , de 18 Cons ución Polltica
da /os Est¿dos Unldos Mex¡cdnos: allculo 77, lncción ll, de la Consültción Pol¡t¡ca dol Est8do de Jal¡sco:
37, hcción ll, y 10lracÍión , do lB Lsy dsl Gohiemo y la Adm¡n¡stf8,ción Púb ca Mmlcipal pañ al EstadD do
Jal¡s(f, pd,E quo pmt tuoven ¿nfe sus c¿ó,Idos qus de foma imlf,dlata s lnido la elsbo,adón de st
Reglemento Municlpal pr,E ls lnclus¡ón y Dasonúo lntcg/al de ,rs Parsorlss con ü&oprcidad, el cu€l
debará $tü armonhado can lo eslablecido en la Ley psn la l/|dusión y Dosanolo lnleg/,?,t dr lrs frrsor¡ls
con Dlscapac¡ded dol Estado da Jal¡sca (esle punlo ,€coneodatotb va ddgido o aque s muntdplos det
6sládo de Jsr,sco que no cuenlan con d¡cho ¡nslrumenlo judctlñ, y¿ quo c!,ño una buena prácllce se
evidencb que otgunos municipios @mo Guadele¡a¡8, Zacppan y San Pedo naquepaque, sl cuonlan dt su
tuglamento en la ñdteña).

Oclogés¡ña segunda. Du,ante ol ptintfr s€,meEtu & 2018 sa h@o.nontan cufsos da capadt clóa y
sens¡b¡l¡zación polE ,os oalvrdo'lr púDrhos dsl Ayufl,tanlento sobré los da,€c/|os humanos da ,at porlorDs
con d¡scapac¡dad, @ñ la ñna dad do lo{,l,enlat une dilura de ,aspeto y tralo digno ñoda asfp grupo socr¡li
procunn& qM de le hnpadicién do diaüos cufsos /psullrn propuoslas Nn la ela,Ú.ndón & ptutoct 

^, Icü¡gos da @túuda en l€ ptBs¡ociá1 del sery¡cio público hac¡a la poblac¡ón con d¡scapaci.tad, dasde una
párspoclM soc,al

Oclogés¡mo tercera. A la bnwdad pos¡ble alaborP,n y ülundan malariales soDfr ,os da,r'chos, ptog/ra,lil,¡ y
accro¡l€s cr¡, ,os q|/o cuanta ol municipio y sus depodendas on beneñcio de la poblañn @n dÉ@,paclctad,
on fofmalos acc€&iDrrs.

Octogárn a quinb. Oe mane,E ¡nniÉd¿l} dlspongan de una p€, de p'",supuesloti€ suñc/,bnle og,re que §
¡mplenonte un pw¡sme t0Eeli2ado a ltdizat los aiusl!'s razonables landentes a le &rp¡tr,s¡ón Cradual y
,€manon/ do las benafss llslces on obr,É ch eclf,cacd,n o nu0nftcrc¡orlcs de a<h'fu, inh¿,,slnft{u's
uñana, erquiloclónica y espoaos púbfic,,s, qs ,'cililon d acaoso y deqla2amionto de les potrf,les cotl
d¡scapac¡dad.

Oclogésina soxle. ln§ruyan 6 ,as áufDndrdas quo rcsullen conf,,,le os para quc (b mane,a cúinua y
pemdnon¡o lloven e cebo visitss de veiñceción pdra v¡gilü que so garanl¡[€.. a ,as pe¿son¿r om
dÉcapac¡dad a/ aúrlso y mov¡l¡dad en nadios de nenspotto, rspscbs púóttos, ptivsdos, la,p,ralos,
ñucativos, racraarrvos, y en ospac¡áculos públ¡cos, ¡ncluyondo sus spáÍrlos otloñdicf.s, s,7,ss da ruedas,
equ¡Ns y poíos gu¡a, y en el ceaa de detoclor baÍEras ílc¡cas se ¡npongan las Sanclonos corDqpodranras
y la ejecucióa innÉd¡ata de ,os al.,stos gr¡e ,§sullea f¡ec€§a¡ios.

&togérina sáp0ina. §, d¡s@'O€ una pat¡ida ee,ÉÚial on sl ptusupuedlo d, ágrEsos 2019, @tt n&rws
acor¡&|r,bo3 srr,tabalas p,,,2 quc de mam¡r gadual y ,/ogrc§v¿ se raárrúrn lat Írc<tidas dc nivslsciü1
tondcnte§ o la supñri&t & brnañs do lnfg/,,cdát y @nun ar,crón coarrrúrrlt! an qt/t tot p¡"{,'t¡mr,l
acr',bre§, a6raso a ,a ¡nlomac,ón ptt lca y tt¿nspat"/nds, se Épt?duzcen an fú,Ín8fps acú?s/üras, laagualc &
sor¿s me¡icÉ.,as, dilema bÉíllo, macro tipos, si.,fos nrD, y oi/os fo,fmalos elechónbos o apoyos l&nhos y
humanos que gañnlkfn e, accaso ¿ ,aa peBo.,es cr/t d¡$epeidad, ú igu€lrlad & Wttutúd&s y iin
dísEdmlnación.

Oclogésll,,,s úlava. A la hñvedad poslU' so lmplomenten ptc,/'r,mes y acl,¡o¡,tos quo promuev€n h
capocitac¡ón e ¡ndus¡ón labo,r,l de tas peraonas con dkcapac¡dad, qué incluyan la cdebf?/cltn de ca nv"/nlos
Nt eli,prasat (bl munb¡ph y la cresdón y @aáclón do ma bolse dc t/'s,boh. DÚlntro (b asre ñlsru
dabeú eslablsÉ¡ ,f,fiicas púbficas do incoeo¡aciín l6tÉ,,al a sus derplndencias y orqanl$tos, on cr,nd¡Ú/onas
d€ ¡guoldect ¿ ,€'§onss c!,n .tlscapec¡datt.
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Octtogásima c7,ado. Dulan/€ m18 own a cabo un poyccTo do dlsaño y d$anolo cte tltios ü€D occasrbl¿s s
pollonas con drscapacidad bnlo de su pégifla ofrclel @no la do las da¡nés depoftteñias q@ @nloman la
a d m ¡ n I s t rac ión p (t bl ¡cE mu nlcip a l.
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Oclcpéshna nowno.,rsi¡vyrn sl Sislom¿ psB el DerE'Íotlo lnlaüal & la Faril¡9 (DIF) de w m/,rleiÍio Nn
quo ¡odelezc, sus ptqnmat de odentacióo y c¿nsllzsdón ú les gorsonos @n d¡tcapacfiad pa'! ¡o útcndóa
de prúl9si, ó¡tos/s, ayudss téclr¡ca§, medbinag Docls, ,aasrados y aryos e@tú,nilDt, ya sta @al

insliarcrDflÉs pttMcas o p¡¡vadas.

Atento a lo enterior, mediante of¡cio CAHO/2367|2O18, del cual se adjunta cop¡a
del acuse para pronta ref€rencia, le fueron sol¡citradag las acciones que el
Ayuntamiento quo ust6d hoy pres¡d6, haye generado a t¡n de cumplim€ntrBr los
puntos que le fueron dirig¡do8, Bin qu6 a la focha 3e haya recibido respuesta
alguna.

Por lo que por segunda ocasión, le solicito que dentro del término de diez dfas
háb¡les conlados a part¡r d€ su notificación, se siNa remitir a esta Coordinac¡ón de
Seguimiento las constanc¡as y ev¡dencias qu6 deberán estar relacionadas con
cada uno de los puntos recomendatorios que l€ fueron dirigidos, a fin de que este
organ¡smo esté en apütud de determinar lo que en derecho conesponda, d6
conformidad con lo prgv¡8to por los artlculos 70, 71 fracción lll, 71 bi8 y 72 de la
Ley de la Comis¡ón Estatal de Derechos Humanos.

S¡n otro particular por el momento, reitero a usted la muestra d€ mi má8
distinguida consideración.

Maestro F brano Paredes
Coordin or de Seguimiento
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Pedrc lvtorcno 1616 colon¡! Amedcana, Cp ¡t4f 60, GuadaLJár4 JallscoTC. y fax. 3669 t I Ot,
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ASUNTO: Se envía información solicitada.

Maestro Fernando Zambrano Paredes
Coordinador de Seguimiento
Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco
Presente.

At'n. Abogado José Antonio Cibrián Nolasco

Con afectuoso saluclo me ciirijo a Usted deseando éxito en sus actividades, así mismo dar
contestación a su atento oficio CAHO/81112019 de fecha 14 de febrero de 2019 en donde
solicita información referente al registro municipal de las personas con discapacidad del

r- municipio de Sa¡rula, Jalisco y el cual nos fue requerida por conducto del Abogado José Antonio
Cibrián Nolasco. Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, en oficio
núme, c 241,20-19 iecibicjo el dia 06 de mayo del mismo año último citado, mediante
Recornendación General numero 112018.

A io cuar le informo que anexo al presente envío a Usted los resultados obtenidos del área
de la - i'rriatl Básico de Rehabilitación.

orir otro part¡cuiar agraciezco de antemano su atención al presente y quedo a sus
respetables ordenes, para cualquier duda o aclaración.

Colonia Centro

+220070 y 0l (342) 4211809

ATENTAMENTE
SAYULA, JALISCO; A 07 DE MAYO DEL AÑO 2019

"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GENERO EN JALISCO"
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USUARIOS

,l

SI'TI. MA PAi],.. ¡.: I'): :,,,I\RIIL}i i O i|ITEGRAI. DE LA FAMILIA

MI,,I\ICIPIO DE SAYULA, JALISCO

INFORMACION IJi l. AftEA: L,NIDAD L]ASlCA DE REHABILITACION

DISCAPACIDAD :;()CIOECC)NOM IA

1

2. 1

Parálisis cerebra I

diparesia, espástica y
atetósica
Artrogripos¡s

Parál¡sis cerebral
infantil, diparesia
es ást¡ca

Parálisis cerebral
infant¡1, dispa resis

flácida

í:scasos recursos

Fscasos recur.,os

Fscasos recursos

Escasos recursos

I)ISTRIBUCION

GEOGRAFICA
Apango.

Sayula

Usmajac

VISITAR

VISITAR, APOYO

PARA CIRUGIA

4

1

)

1 Sayula

1 Secuelas de Sx de

Guillain Barre

Escasos recursos Usmajac

1 Retraso en el
desarrollo Ps¡comotor

Escasos recursos Say rr la

Sayula VISITAR7 1, Amputación bilatera I

rod illa
Escasos recursos

Escasos recursos Sayula VISITAR8 1 Artr¡tis reumato¡de,
Lum balgia crónica y

Coxalg¡a b¡lateral

)

6,-
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S|STI MA PARA EL DESARROLI,O IIITEGR,¿,,I. I)E LA FAMILIA

MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO

INFORMACION DEL AREA: UNIDAD BASICA DE r(tHABILITACION

DISCAPACIDAT) DISTRIBLiT-lr )N

GEOGRAFICA

OI]SERVACION

Art ritis reumato¡de
con múlt¡ples fracturas
dorsales

Sayula

Secuelas fractura Say u la ADULTO MAYOR

5ay u la

Sayu la

mnT^ll¡,t 0t §iYllt[

No. USUARIOS

9

t2.-

10.

t7.-

7

1

1

1

PO Artroplastia PBE

Pol¡ neuropatía
Coxartros¡s derecha,
rodillas en valgo,
onal ia uierda

SOCIO ECONOMIA

Escasos recursos

Escasos recursos

Escasos recursos

Escasos recursos

13 Hem ¡pa resia ¡zquierda Escasos recu rsos Sayula ADULTO MAYOR

)

1

)
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MTRO. FERNANDO ZAMBRANO PAREDES.
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE LA COMISION ESTATAL
DE DERECHOS HUMANOS JALITO.
MADERO # 836, COLONIA AMERICANA, GUADALAJARA, JALISCO....
PRESEN-TE.

Enviándole un co¡dial saludo, aprovecho el conducto para dar contestación a su
oficio CAHO/ 877 / 2079, para lo cual me permito hacer de su conocimiento, que el
Ayuntamiento que nos precedió, admitido en lo relativo a la competencia municipal, la
Recomendación General número 01,/2O18 (uno, diagonal, dos mil dieciocho), sobre la
accesibilidad, inclusióo igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad en
el estado de Jalisco.

En mérito de lo anterior, el Ayuntamiento que represento, acepta realizar eI
§eguimiento coÍespondiente, para lo cual, he tenido a bien girar sendas indicaciones a las
áreas de Hacienda Pública Municipal, Desarrollo Humano, DIF Municipal, Sindicatura,
Oficialía Mayor Administrativa, Informática, Transparencia, ftensa y Difusión; a efecto de
que realicen acciones para el debido cumplimiento de la recomendación de cita.

Por lo antes expuesto, me permito remitir a Usted, para los efectos legales a que haya
lugar, copia debidamente certificada de los oficios girados a la dependencia municipales
señaladas en el párrafo que antecede, solicitando se tenga en vía de cumplimiento aI

Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, así como al susoito firmante.

Sin más por el momento y a la espera de haber cumplido cabalmente con lo
solicitado, me despido quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE
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